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PA U L R EN A N C A BR ER A O R D O Ñ EZ y L IL IA N C O N C EPC IO N

G O M EZH ER A S

A FAVOR D E :

A R N U LFO N IC A N O R PA N D O M A R Q U EZ

C U A N TÍA : $ 1 ,00 U SD

***** D A *****

En la ciudad de Santa Ana de los rios de Cuenca, provincia del Azuay,

República del Ecuador, el día de hoy A LO S V EIN TE Y TR ES O lA S

D EL M ES D E SEPTIEM BR E D EL A Ñ o D O S M IL TR EC E , ante mi,

D O C TO R R EN É D U R Á N A N D R A D E , N O TA R IO SEX TO D EL C A N TÓ N

C U EN C A . Comparecen en la celebración de este contrato, por una parte

en calidad de cedente los cónyuges PA U L R EN A N C A BR ER A O R D O Ñ EZ

y L IL IA N C O N C EPC IO N G O M EZ H ER A S; y, por otra parte en calidad de

cesionario el señor A R N U LFO N IC A N O R PA N D O M A R Q U EZ . Los

comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, de

estado civil casados los cedentes, divorciado el cesionario, domiciliados

en este cantón legalmente capaces ante la ley para obligarse y contratar,

a quienes de conocer personalmente doy fe .- Bien instruidos en el

objeto contenido y resultados del presente acto a cuya celebración

v



acuden libremente expresan su voluntad de elevar a escritura pública la

minuta que me presentan y que copia en su texto es del tenor literal

siguiente: SEÑ O R N O TA R IO : En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase insertar una de CESIONDE PARTICIPACIONES,sujeta a

las siguientes cláusulas: PR IM ER A : C O M PA R EC IEN TES.- Comparecen

a la celebración de la presente escritura públic~, en calidad de

C ED EN TES, los cónyuges PA U L R EN A N C A BR ER A O R D O Ñ EZ y

LIL IA N C O N C EPC IO N G O M EZ H ER A S; y por otra, en calidad de

C ESIO N A R IO el señor A R N U LFO N IC A N O R PA N D O M A R Q U EZ , de

estado civil divorciado. Todos los comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay,

hábiles para celebrar todo tipo de acto o contrato, en forma libre y

voluntaria tienen a bien elevar a escritura pública el contenido del

siguiente instrumento. SEG U N D A : A N TEC ED EN TES.- Los

C ED EN TES, son propietarios de TR ESC IEN TA S N O V EN TA Y SIETE

PA R TIC IPA C IO N ES D E U N D O LA R D E LO S ESTA D O S U N ID O S D E

A M ER IC A cada una, las mismas que tienen suscritas y pagadas en la

Compañía denominada "TR A N SPO R TES C A BR ER A D U R A N E H IJO S

C A D U R H ITR A N S C IA LTD A ." , la que se constituyó mediante escritura

pública celebrada el 13 de diciembre del 2011, ante el Notario Sexto

del Cantón Cuenca, Doctor René Duran Andrade, e inscrita en el

Registro Mercantil de este mismo cantón, el6 de enero del 2012, bajo

el número 18. La Junta General Universal Extraordinaria de socios,

celebrada el 7 de septiembre del 2013, en el domiciliode la Compañía,
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y que contó con la asistencia de la totalidad del capit SUSCl"f o, co .b
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consta del acta que se agrcga a esta escritura co11J.:9.docum nto
~

habilitante, tomó la siguiente resolución: Los socios presentes por

unanimidad deciden renunciar al derecho preferente que les asiste en la

cesión de las participaciones, aceptando que dicha transferencia ~e la

haga a favor de terceras pcrsona~, en consecuencia autorizan la

respectiva scsión de participaciones de la siguiente manera: PA U L

R EN A N C A BR ER A O R D O Ñ EZ cede y transfiere una partic ipación de las

TR ESC IEN TA S N O V EN TA Y SIETE que tiene suscritas y pagadas en la

compañía a favor de A R N U LFO N IC A N O R PA N D O M A R Q U EZ .

TER C ER A : C O N TR A TO .- Mediante el presente instrumento los

cónyuges PA U L R EN A N C A BR ER A O R D O Ñ EZ LIL IA N C O N C EPC IO N

G O M EZ H ER A S ccden y transfieren una partic ipación de un dólar de

los Estados Unidos de América, a favor del señor A R N U LFO N IC A N O R

PA N D O M A R Q U EZ . Tran~ferencia que la realiza libre de todo

gravamen; de tal manera que la participación.. transferida deberá

inscribirse cn los libros de la Compañía, debiendo además comunicar

de este particular a la Intendencia de Compañías del Cantón Cuenca, a

fin de que Lome nota en los registros correspondientes. C U A R TA :

C U A N TIA : La cuantía es de un dólar de los Estados Unidos de

América. Q U IN TA : A C EPTA C IO N .- Presentes los comparecientes

hacen suyas Ladas las estipulaciones contenidas en el presente

instrumento, y en especial los cesionarios aceptan este contrato por ser

otorgado a su favor. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

(-- -=--:><- ...•••



cláusulas de rigor que miren a la plena validez del presente

instrumento. A TEN TA M EN TE , A BO G A D A M A R IA ELEN A ESC A N D O N ,

C O N M A TR IC U LA PR O FESIO N A L N Ú M ER O 2867 D EL C O LEG IO D E

A BO G A D O S D EL A ZU A Y .- Hasta aquí la minuta que se agrega, los

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuto.

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales

consiguientes.- Leida que les fue, la presente escritura íntegramente a

los otorgantes por mi el N otario se ratifican en su contenido y firman

conmigoen unidad de acto de todo lo cual duy [e.-

A R N U LFO N IC A N O R PA N D a M A R Q U EZ

C.C. ~ 4 0 06 'b n G· (,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN roA D~1QCIO . \ DE LA,

COMPAÑIA "TRANSPORTES CABRERA DURAN E HIJ' C1t,g!;b~JIF, NS CI.<\.,
LTOA." correspondiente al 7 de septiembre del 2013. o ~

f ~ t ; : o • • •~ c :
J , ¡ " / 1 • • ,.q

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy 7 de septiembre del 2013, a las diecisiete horas

treinta minutos, en el local del domicilio de la compañía, ubicado en las calles Antisana y

Allcuquiro, previamente convocados, se reúnen los socios de la compéuiía

"TRANSPORTES CABRERA DURAN E HIJOS CAOURHITRANS CIA. LTOA." señores

PAUL RENAN CABRERA ORDOÑEZ, propietario de trescientas noventa y siete

participaciones del valor de un dólar cada una; DENIS ALOE MAR CABRERA

ORDOÑEZ, propietario de doscientas participaciones del valor de un dólar cada una'

ELSI JANNETH CABRERA ORDOÑEZ, debidamente representada por su mandataria la

señora L1L1AN CONCEPCION GOMEZ HERAS, conforme consta del documento que se

adjunta, propietaria de doscientas palticipaciones del valor de un' dólar cada una;

EDGAR RAMIRO CARDENAS ESPINOZA , propietario de ulla participación del valor de

un dólar cada una, ANGEL ISIDRO MONTOYA IÑIGUEZ, propietario de una participacióf'

del valor de un dólar cada una; y, MARIA ANGELlTA LUCERO ONCE, propietaric¡ de

una participación del valor de un dólar cada una, qUienes representan el cien por cier~

del capital suscrito de la Compañia, sesión que es presidida por el señor DE::NIS

ALDEMAR CABRERA ORDOÑEZ, presidente de [a Compañia, actúa como secretario e'
Gerente Genera[, señor PAUL RENAN CABRERA ORDOÑEZ. Por estar presente la

totalidad del capital suscrito, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesiór. de

JUNTA GENERAL, dándole a la misma el carácter de Universal, con el objeto de

resolver el único punto del orden del dia 1." SES ION DE PARTICIPACIONES POR

PARTE DEL SOCIO PAUL RENAN CABRERA ORDONEZ. Acto seguido, el presidente

de la compañia, señor DENIS ALDEMAR CABRERA ORDOÑEZ , da la bienvenida ¡¡ loo

asistentes a la vez que agradece por la presencia, luego declara instalada la sesión,

Í1nalmente pone en cOllsideración de la junta e[ único punto del orden del día, esto es la

sesión de participaciones por parte del socio PAUL RENAN CABRERA OROOÑEZ ;

luego de algunas intervenciones se manifiesta de que el señor PAUL RENAN CABRERA

ORDOÑEZ pone en consideración de la Asamblea [a sesión de una participación de !<I2

TRESCIENTAS NOVENTA Y SIETE, del valor de un dólar cada una, que tiene suscritas

y pagadas en la compañía a favor del señor: ARNULFO NICANOR PA~DO

MARQUEZ. Los socios presentes por unanimidad deciden renunciar a[ derecho

preferente que les asiste en la cesión de las participaciones, aceptando que dich".

transferencia se la haga a favor de terceras personas, en consecuencia autoriza!"] la

respectiva sesión de participaciones de la siguiente manera: PAUL RENAN CABRERA

ORDOÑEZ cede y transfiere una participación de las TRESCIENTAS NOVENTA y

SlETE que tiene suscritas y pagadas en la compañía a favor de ARNULFO NICANOR

PANDO MARQUEZ. De igual manera los socios autorizan al Gerente de la compañia a

suscribir los documentos que sean necesarios para la legalización de dicha transferencia

Después de haberse resuelto el único punto del orden del día y sin tener otrr¡

asunto más que tratar, el señor presidente declara concluida la sesión y concede Uf'



receso para redactar el acta. Siendo las dieciocho horas treinta minutos se reinstala la

sesión, procediéndose a dar lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad

del capilal presente sin observaciones de ninguna clase, para constancia de la cual firman

todos los asistentes.

ELS I
R ep res

NAN CABRERA ORDOÑEZ

/

DEN I

M IRO CARDENAS ESP INO ZA
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En ia Ciud¡¡d el' Cu~nca, C!Jpit:l1 de la PCl)Vlncla da! Azua". Repúb!lc¡¡ dlll

Ecuador. iJ veinte y dncó de Julio del año dos n'lll trece, un 'mi; Doctor

ran<:lf, O Carr seo VinUmilla, NOllr'Q Público Quinto O" este C¡¡n(ón,

compa,ece la señora Ebi Jannlllh Cdbrera Ordoiiez. casada, ccual'orlan'l,

r n e V o r de ecJ¡¡<J,do",ldliadCl e/l la Ciudad de Cuel'c~, ¡dÓI'~d y co;wci(:!a

por' mi, doy re, ele., ¡'\$truid" ~i\ el, obJet~, V resuitado~ legal!!s de la

PI",enl" escritura pública, "a CtlYO otorga¡nlentO pro eeJe libre y

voluntarld'l1ente, eXPone: Que. eleva al actLJ~1 In$trumDllto público, la

""nUld qu me entreqa Y Que copiaCla dICl'.' ~FNOR NOl'AR,IQ.- t:n 01

regi~tro d~ escriluras públicas a Sl/ c¡¡r!Jo ~lrvJr,1' Incorpornr uno do Poder

Gant"'dl, wJli:lQ d las 5iguientes cláusulas: COMPAREClENTE,- Comporec"

("~ form~ libr" y voluntaria la Sei'lora EI'S1 )ani1eth C~brcrll Ordol\C7, coo

r"'J1ul.~ de! ;d~lllidad140042765-2, • Ii' comparcr.Jcntes C ' m;:¡yor de edod,

ley "dl"d obligi!rse y contrJlr<lr. SEGUNOA.· OBJETO.. POI M"dlo de este

d<>C\JI"clllO laSer,or(\ t;lsl 3annelh Cdl.l,era, O"dol'\e~ confiere poder:qeneral
, ,,' ,,' ,•• '. ", .'::; ,,' ;i ,r ,'.:

<lmplio y suticlente éutinto ()n derecho se requl!irea f,1Vot de' la, S('/'illt¡)

LiIJ(l11 COI'\omclón G6mez HeLd', C o n C ~ d " l : > (lo ,denbdad nú,,,é,o

01035B89:"7, p3ra que en su nomb~ y rcpr~,Mtació" · P t J . ( f < J u n::"lfnt iOs

-
sigUientes aetos: Para que admInistre 1'brement!! todO$ los blenl:J; muebles
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•i e Inmuebles, derechos reales y personales, participaciones proscnt(>Jl y

¡"turas. compre o adquiera en lo POsterior il cUillquler tltul() legal toda

dd~e <le bienes mUebles e InmuC'blcs, eler!lchO~ y acclon!,,,, pueda pactar

,
, ,

preciOs, pague y 5uscrlbá los contratos y las e' 'nl1/l'.ls ~ nombrt! de la

3(<lpll' donnclonc~ Y adjudicac ones de her~nda. Tambl·n se le fa(:lIlt~

P"(O que wnda, enajllne, hlpotl1que, permute, prende, levante las

"hipotecas, ele los bl(!nes n1Llohlcs e lnmueblc~ <J~,la man<Jaldrid, firmando

COOlu51 se tr¡¡tariÍ de la misma mandatarIa la,; escrituras y' documentos

e ,nclusO paril que cnlebrC' todos lOs at;!:os y contrato, con arreylo 11las
,

ky,,'. (· (.uatorlilnas, Dn la misma torma for.ulta n su tnHr,dataria p"ra que,

rcclb" dinero, para que realice cualquier tipo de pr(Í~t"fTlQ en las

ínstilucionc~¡ financiera!>, bancos, <;()op~r"lIv8s, mutualistas, para lu cUóill

podr:i ,u,,<:riblr' IclJ"J" de cambio, pagará \l cualqul~r tílulo () drKUlrI"nt(¡ dI.!

el ed,lo, P<I(d que suscriba contratas de arnende, (lje y CObre los cánonus

drll.!ndaticios e lnc!u,d para que Inlel'lll'!n911 Judidalinenle ~n (;aSO de mora

Ól? lOScamones arrendaticios; para que realiCE! lada clase de qestlón verbdl

o "stritl'l o t,'"mltes en 01 Servicio <le Rcnt,,~ TntnrMS del Ecuador, con el

ooserv"clones. Impugnaciones, rcciomM, obrenér el RUC, soliCitar l.'

c,,,ision de facturas, dcvolvl1r' las mlstnM, anular el RIle, t<¡(jl)$ ~$tas

_"tu, <¡Ut! se le faculta " 1" mandatanalrén ~1"mprC' rm bt'neficlo di' Sll

a la n,andota,la realf2ar cualquier gC,UÓ'1 admlnlstr"Uvll. JudiCial.

extriljudiClal ~tc. i1I1te cualquier institución o empresa pública Y l o privada.

Pa,a este<efecto la m~l'idante' COhfj~re1:odas 1M fatultaoes C:Clmul1f:s a los

ptocuntdores y a las cspecialc~ previstas nn los articulas 44 y 45 del



il1corpQrnd~s ()r\.·éStc mond. oto a fin d\~ que n(>~C:lI~ fall;) de aUCOrl1.., j+
. ~' , . . · . ~ · ; ' ( ¡ f

le 'lue obste el rlol cvmplimiooto. IncluSive de sor l\CéCsariO I~ ~~\!I'arJá?
. C l t ~ t . . . . . I::~)¡...

qucrlJ farultBda delegar l!~l poder a un prore$lonal en derecho' Q

" -JO ,

Ul1lc"rnente con el carácter de procuración JudicIal. Es decir podrá

.
•

\
\. rcp r escn la r1J n todo cuanto sea Ilec<:!sario de la concurrencia doe r

"

,"andante como si S~ tralilr~ de su misma .persooi'l. U~t~ Saf,or Notarlo

se s,;ivlra agrogar las demás clausulas de ¡;,stllo qli~ mire" 11 la plena

v~lid<:!Zde este- Instrumento publico. Atentamente. O Doctoro DIana OrLr"

alx>q' da CO'1 matrleula num~ro mil rc cicnto~ ClnCII~nt;l y linO 0<'1Coll'910

de Abo9ado~ d I AWilY.- ''!(lst¡¡ ilquf tM'!llScrlta 1" mlnutD QlI<' 1,1ot,r)rgancc

la reconoce como 'UYJ. Sil ratlf,ca en SU contenido y la deja ;¡,Ievada a

es<;(itufi' pública, l'Oro los l\n()~lc901<:l5 (',I)ns19,¡iente~., Cl;dul~' de ley

presf!ntadn,· Leido ésto inGlrumenlo 1nte9r'amente il ,~ <.llOI'9",\te ¡lof mi el

Notado, $" rotlflca ('n 511 contQOIdoy (ir me ~onmiqo en unidad de acto, d~

• todo lo cual, doy fe.

.." " .
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS
HABILlTANTES

Se Olorgó .nl. mi 'n le de .110 confiero
-L COPIA, que s'9nO firmo y sello el

dI. de su celeb .
=-
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D O Y FE .- Que en al margen de la matriz de la escritura dc Constitución de la
Compañía TRANSPORTES CABRERA DURAN E HIJOS CIA, LTDA., he anotado
la Cesión de Participaciones, de la compañía que corre de esta y las siguientes fojas, de
fecha veinte y tres de septiembre del dos mil trece,- Cuenca, 23 de septiembre del
2013,-

I J ~
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I TRÁMITE NÚMERO: 11600

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA y/o PROTOCOLIZACiÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACiÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEL: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NUMERO DE REPf'RTORIO: , 8678 i

FECHA DE INSCRIPCIóN: 18/10/2013 \

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ',~ 157

REGISTRO: J i : LIBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil

Domicilio comparece

1400681266 - PANDO MARQUEZ Cuenca CESIONARIO Soltero

ARNULFO NICANOR

0103420097 CABRERA ORDOÑEZ Cuenca CEDENTE Casado

PAUL RENAN

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL AG:rO O CONTRATO: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAf'JrA DE
, RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA ESCRITURA: ;¡';¡¡¡k-,¡;;O 23/09/2013 "

• NOTARIA: .~. o" • NOTARIA SEXTA

NOMBRE DEL NOTAIUO:
. RENE DURAN ANDRADE .,

, CANTOI\I: ., CUENCA

, NOMBRE DE LA COMPAÑíA: TRANSPORTES CABRERA DURAN E HIJOS CADURHITRANS
CIA.LTDA.

,DOMICILIO DE LA COMPAÑíÁ: " CUENCA

4. DATOS CAPITAL/CUANTIA:

I Capital

Cuantía
I Valor

1,00

5. DATOS ADICIONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTETRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA

INSCRIPClON DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAf'JIA, INSCRITA CON EL NUMERO 18 EL

06/01/2011.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

~---
Págmatode 2
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I PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EM IS I4N : CUENCA, A 18 DrA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE\2013

J~ó,rcJ.,J
MAR Ihd lE@ m -CA VAZQUEZ LO PEZ

REG ISTRADOR M ERCANT IL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCiÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA y GIRASOL
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